Ciencias Jurídicas

Tema 1.-  Introducción al estudio del Derecho

- El Derecho regula la conducta externa de la persona. En cualquier sociedad hay pautas de conducta que se respetan ( Establece las pautas de conducta externa de las personas, de los miembros del grupo; garantiza la convivencia del grupo social.

- El Derecho juzga los hechos de cuatro maneras distintas:

1. Como ciencia: estudio de las normas jurídicas de una sociedad.

2. Como conjunto de normas: aspecto imperativo del Derecho.

3. Como facultades: facultades que se le reconocen a una persona y por tanto puede reivindicar en la sociedad.

4. Como ideal: como finalidad que hay que conseguir.

Justicia ( Recta disposición del grupo social y de las personas que componen ese grupo de acuerdo con lo que a cada uno le corresponde. Tres elementos:

1. Proporcionalidad: relación equitativa entre los hechos y las consecuencias (proporción antítesis del igualitarismo)

2. Igualdad: todas las personas tienen reconocidas las igualdades y libertades. Proporción no es posible sin igualdad.

3. Alteridad: la relación con el otro ( calificamos el darle a cada uno lo que se merece, en cuanto a la relación que tenga con el otro.

Tipos de justicia

1.- Justicia conmutativa: Se aplica a las relaciones entre las personas del grupo.

2.- J. Distributiva: Rige las relaciones entre las instituciones y personas (impuestos...)

3.- J. Legal: Relación de los ciudadanos con las instituciones (pago de impuestos...)

4.- J. Social: La que rige con respecto a las personas más vulnerables dentro de una sociedad (ONGs)

Dimensiones del Derecho


Cuando hablamos de una norma jurídica, tiene que haber una conducta que hay que regular. Cuando regulamos una conducta tenemos que saber cuál es el bien que queremos proteger y la forma jurídica que vamos a buscar en esa norma.

- Tres dimensiones del Derecho:

1. Normativa ( Referencia a la norma jurídica. Estudiamos la validez de las normas jurídicas.

2. Hechos ( Eficacia de las normas jurídicas.

3. Bienes y valores que vamos a proteger ( justicia o legitimidad de las normas.

- El estudio del Derecho es tridimensional ( las normas jurídicas tienen tres aspectos:

1. Validez: Proceso de elaboración y aplicación de esa norma. Competencia de los órganos que han dictado esa norma:

· Material: en función del contenido de la norma, los órganos que la elaboran son distintos.

· Orgánica: nivel jerárquico del órgano que dicta la norma.

2. Eficacia: Demanda y aceptación de normas por parte de la sociedad.

· Puede haber normas jurídicas que sean válidas formalmente pero ineficaces (no aceptadas por el público). Criterios para saberlo:


- La norma se incumple automáticamente.


- La norma socialmente eficaz pero no ha cumplido todos los 
criterios de validez ( “costumbre jurídica”: modo de hacer 
considerado como válido aunque no esté regulado de ninguna 
manera.

3. Justicia: Valoramos si la norma es legítima o no (si responde a los criterios de justicia o no). Criterios:

· Respeto a la dignidad de la persona

· Respeto a los derechos y libertades

* Problemas en la práctica entre validez, eficacia y justicia:

En la práctica es muy complicado establecer límites, se intenta que sean válidas, eficaces y justas.

Tema 2.

- Saberes jurídicos (medios de conocimiento del derecho) : Perspectivas de estudio del fenómeno jurídico. Estudian cada una de las dimensiones del Derecho.

- Ramas jurdídicas: Diferentes sectores del ordenamiento (conjunto de normas vigentes): público (relación sociedad-instituciones), privado (relación personas individuales)

Saberes jurídicos
a) Ciencia jurídica


Es el Derecho positivo vigente en una sociedad. Analiza y estudia las normas.

Dos tradiciones de ciencia jurídica:

· Anglosajona: Estudia las decisiones judiciales. El Derecho que se aplica a la sociedad es lo que los jueces crean en las sentencias. No existen los códigos. El punto de referencia es lo que crean los jueces.

· Continental: Estudia las normas que se aplican en la sociedad. El único Derecho válido es la norma escrita, los códigos.

b) Filosofía jurídica

Estudia el Derecho desde la perspectiva de la justicia (si las normas son justas o no). La finalidad es detectar las situaciones injustas que pueda haber en un ordenamiento jurídico y buscar una alternativa.

* ¿Por qué son injustas? Porque no hay regulación en una conducta social o está regulada injustamente.

c) Sociología jurídica

Desarrollo a finales del XIX y despliegue en el XX. 


Estudio de la eficacia, de la aceptación que tienen las normas por parte de la sociedad. La ciencia estudia las normas y la sociología mira si éstas cubren necesidades.

Evolución histórica del derecho. 4 etapas.

1.- Pensamiento clásico

- No existe distinción de los saberes jurídicos


- Derecho se ve como una herramienta para la realización de la justicia


- Normas ( objetivo: regular la conducta social para darle a cada persona lo 
que se merece.


- Jueces: personas sabias que tienen autoridad dentro del grupo / cabeza de 
familia.


- Subetapa: empieza a considerarse el Derecho romano.

2.- Pensamiento cristiano

- Caída del Imperio Romano ( cambio hacia un nuevo régimen.


- Distinción entre lo natural y lo positivo:



- Natural: aquello que no es susceptible de negocio porque corresponde 

a la naturaleza humana (normas innatas a las personas)



- Positivo: aquello que es susceptible de ser negociado


- Desarrollo del Derecho positivo: concepto de normas que regulan lo que es 
susceptible de negocio.


-  Distinción entre normas jurídicas y fundamentación de las normas jurídicas.


- Se estudia por una parte la ciencia y por otra parte la filosofía.

3.- Finales s. XVII - principios s. XIX

- Se mantiene la distinción entre ciencia y filosofía. La ciencia, por definición, no 
puede tener en cuenta ningún criterio que no sea formal.


- Se desarrolla el “positivismo jurídico”: sólo es Derecho el Derecho que se 
aplica.


- No tener en cuenta visiones religiosas.

4.- S. XIX / XX


- Desarrollo del movimiento “Derecho libre”. La propuesta de la ilustración es 
importante es importante, pero sólo el Derecho vigente no es suficiente para 
que el Derecho sea justo.


- Hay que tener en cuenta la ley y el contexto que la rodea ( comienza la 
gestación de la sociología jurídica.


- Desarrollo de la teoría de los Derechos Humanos (tres saberes jurídicos)

Vías de interpretación del Derecho
Dos maneras de interpretarlo:


- Positivismo jurídico: Sólo es Derecho lo que está vigente.


- Yusnaturalismo (o iusnaturalismo): Además del Derecho hay que respetar la 
dignidad de la persona y el contexto en el que está viviendo.

* Hoy hay que hacer que se complementen porque ninguna de las dos corresponde a la realidad.

Tema 3.


El Derecho regula la conducta externa de las personas, las relaciones respecto a los demás. El elemento esencial del Derecho es la alteridad (relación con el otro)

Características específicas del Derecho
1.- Exteriorización
El Derecho siempre juzga las acciones y no las intenciones. Esto significa dos cosas:


- El ámbito propio del Derecho es lo externo


- El Derecho no tiene mandato para meterse en el foro interno de la persona, 
salvo cuando hablamos de la objeción de conciencia y protección de la 
intimidad.

Para saber dónde está el límite entre acción e interacción:


a) Normas prohibitivas: exigen obediencia material a una determinada 
conducta; la intención es irrelevante (- 18 años contrato)


b) Normas permisivas: margen de libertad la autonomía de las personas. Surge 
conflicto entre acción e intención.


c) Normas perceptivas: de la misma naturaleza que las prohibitivas pero 
imponen una conducta. Intención relevante.

2.- Tipiacidad


Abstrae unas determinadas conductas y crea un “tipo”; luego habrá atenuantes que lo agraven o reduzcan ( Establece un tipo general de conducta y se establecen atenuantes que lo reduzcan o agraven. Sólo se da en el ámbito jurídico.


Consecuencia ( Todo aquello que no esté tipificado no es exigible a la persona desde el punto de vista legal. Tiene que prever un sistema de garantías que implique la aplicación de estos tipos.

3.- Alteridad

Elemento sustantivo del Derecho (la relación con los demás), las normas siempre tienen representación en el entorno en el que están.

Derecho como forma de organización y sistema normativo


Derecho:

· Regula y organiza la conducta exterior

· Sanciona el incumplimiento de las normas

· Garantiza los derechos y libertades fundamentales ( protege sociedad

· Sistema que defiende los derechos básicos

Funciones del Derecho

- Tridimensionalismo: Hay que tener en cuenta los tres criterios, si los cumplen l
las normas.


- Si las normas que se aplican son las que se necesitan.


- Las normas jurídicas tienen que cambiar porque las situaciones son distintas.

( Cuando se estudian las funciones del Derecho se estudian de dos maneras:

· Desde el funcionalismo: Análisis teórico. Establecer las condiciones que tiene que cumplir el orden político y luego ver las normas jurídicas que se hacen.

· Análisis funcional del Derecho: Métodos con los que se van a estudiar las funciones reales que el Derecho está cumpliendo con la sociedad.

(  Cuatro funciones:


1. Función de adaptación

Cómo las normas jurídicas llevan a cabo la distribución de los recursos económicos dentro de la sociedad (si el Derecho cubre las necesidades económicas de la sociedad)


2. Función instrumental

Si el Derecho cubre o no las necesidades políticas. Estudiar las normas jurídicas que regulan las instituciones y distribución de poder.


3. Función de integración

Analizar cómo las normas jurídicas cubren las necesidades de solidaridad dentro de un grupo; si éstas regulan o no los mecanismos de control social (acceso de todas las personas a sanidad, educación...)


4. Función de mantenimiento del sistema

Si las normas jurídicas cumplen y satisfacen las necesidades culturales dentro de un grupo.

* Si las normas jurídicas están respondiendo a estas cuatro funciones, el Derecho está cumpliendo sus objetivos.

Tema 4.- Derecho y moral


El Derecho y la moral son ámbitos distinguibles pero no separables.

Diferentes tipos de moral

1. Moral de conciencia autónoma

Juicios que hace una persona sobre lo bueno y lo malo. La conciencia es el juicio sobre el modo correcto de actuar en cada momento. 


Dos factores de juicios:

· Las circunstancias del caso

· Las normas sobre lo que está bien o mal


2. Moral de sistemas

Moral propia de los sistemas morales superiores (religiosos). Que la persona cumpla la norma sin tener en cuenta lo malo y lo bueno. Protege la moral trascendente por la vía religiosa.


3. Moral social

Aquella que se vive dentro de un grupo social como conjunto de experiencias que son elaboradas y aceptadas por una sociedad. 


Problema: si la norma es aceptada pero injusta (Hitler) ( Desde el punto de visa jurídico no hay protección a esta moral.

Constitución


Valores superiores de ordenamiento jurídico: libertad, igualdad, justicia, pluralismo jurídico ( protección de la norma social.

Desde el punto de vista histórico hay cuatro etapas:

1. Clásica

Normas jurídicas y morales están totalmente confundidas. Confusión absoluta de órdenes jurídicos (lo lícito, honesto y legal es lo mismo)


2. Clásico - cristiano

Clara distinción entre delito y pecado:

· Delito: Conducta no correcta desde el punto de vista legal

· Pecado: Acción incorrecta desde el punto de vista moral


Dos fueros:

· Interno: la moral lo juzga

· Externo: lo legal lo juzga

· Ley externa y humana: Normas impuestas por el Creador que afectan a la moralidad en general.

· Ley humana: Conjunto de normas vigentes. Distinción entre leyes morales y jurídicas: 

· Morales: buscan la ordenación de la conducta en orden a la virtud (buenas personas)

· Jurídicas: ordenación de la conducta para conseguir buenos ciudadanos.


3. Ilustración

Se establecen criterios para ver los límites de lo moral y lo jurídico:

· Lo moral se retiene a acciones internas y el Derecho a externas.

· Objetivos: Moral ( buscar par interna; Derecho ( asegurar convivencia social.

· La moral no requiere de garantías externas y el Derecho sí.

· Moral tiene su ámbito en la esfera personal del sujeto, Derecho es bilateral.


4. Etapa actual (s. XX)


Cosas importantes, antagónicas:

· Mayores atentados contra la sociedad

· Desarrollo de movimiento para defender a las personas


Derechos humanos ( 45: Naciones Unidas; 48: Declaración Universal de los Derechos Humanos.


Nacimiento de movimientos sociales: Reclaman aspectos de la dignidad humana que no tenían protección jurídica:

· Pacifismo (por Ghandi), derecho a la paz

· Ecologismo. Constitución europea: primero introducir tema medio ambiente.

· Contra la xenofobia (el racismo)

· Feminismo

Objeción de conciencia

Se produce cuando hay conflicto entre la norma jurídica y la conciencia de la persona. La persona rechaza un mandato de la autoridad, invocando la existencia en el foro de su conciencia de un dictamen que le prohíbe realizar esa norma.


Conflicto en la obligación social de cumplir la norma y subjetiva de su persona.


España (1970) ( objeción de conciencia para la mili.


1971 ( Proyecto de decreto por el que se regula el servicio social sustitutorio en tiempo de paz.


1976 ( Reforma del código militar, ya que se consideraba delito no cumplir la mili. Real Decreto 3011/1976 (28 día) sobre la objeción de conciencia para el cumplimiento de la mili:

· Que se aplique sólo a la mili

· Los motivos debían ser necesariamente religiosos


1978 ( Aprobación Constitución regula el artículo 30 ( Derecho a objeción.


Criterios para definir la objeción en España:

1. Se reconoce la existencia del derecho a la objeción de conciencia (puede ser ejercido)

2. Ésta forma parte del derecho a la libertad ideológica y religiosa (art. 10)

3. No afecta sólo a la mili, sino a cualquier obligación o mandato imperativo de la autoridad.

4. Está protegida con todas las garantías (art. 52) frente a tribunales ordinales y frente al Tribunal Constitucional.


España, dos vías de recursos:

· Tribunal ordinal, Tribunal Superior de Justicia, Tribunal Supremo

· Tribunal Constitucional: sobre la interpretación de lo reconocido en la Constitución (recurso de amparo)


Ética jurídica:


Las normas tienen que tener un mínimo ético, nunca son asépticas. Esta idea afecta a:

· Los creadores del Derecho: Una norma es justa si respeta la dignidad de las personas.

· Interpretación Derecho: Una norma jurídica se interpreta tomando como referencia los bienes básicos de la sociedad.

Tema 5.- Derecho y política

Todas las reformas que se llevan a cabo en un país se hacen desde una decisión política. Mejor régimen político ( Democracia, teniendo en cuenta las prioridades.

Principios básicos para distinción entre política y Derecho

1. Principio de presunción de inocencia

Nadie puede ser culpable hasta que se demuestre lo contrario. No se margina a nadie.


2. Principio de respeto universal al otro

Igualdad ante la ley e igualdad de oportunidad:

· Ante la ley todos tienen los mismos derechos y deberes

· De oportunidad: garantiza el acceso de práctica sociales a todas las personas.

2. Principio de independencia del poder judicial

Las decisiones de los tribunales van a ser decisiones jurídicas, no políticas. Esto está reconocido en la Constitución y el Código Civil. Sentencias con igualdad y de acuerdo con la ley y la justicia.

Sociedad democrática

Caso español: Según el Tribunal Constitucional se respetan derechos y libertades.


Tribunal europeo de Derechos Humanos: Tres segmentos que lo definen:

a) Tolerancia y libertad. Garantiza pluralidad política y mínimo de minorías (protegidos)

b) Balanza entre derechos individuales y derechos de sociedad. Los criterios de equilibrios los establece la autoridad política y la judicial.

c) Preeminencia del Derecho. Seguridad jurídica, respeto a la legalidad y tipiacidad. Todos podemos acudir a los tribunales.

Estado de Derecho

Distribución de poderes y respeto de los derechos y libertades de los ciudadanos.


Revolución francesa s. XVIII ( evolución Estado ( cambio en la sociedad.


Etapas:

a) S. XVIII: El Estado es considerado liberal. Reclamación de los derechos individuales (el Estado interviene minimamente) Objetivo: proteger los derechos individuales.

b) S. XIX: Se introducen correctivos al Estado liberal. Además de proteger los derechos individuales, hay que cuidar los sectores más vulnerables y controlar cómo distribuir los recursos. Se empieza a regularizar el derecho fiscal.

c) Estado democrático del Derecho: Gran coordinador de la vida social. Garantiza la democracia política y económica. El Estado asume las máximas competencias.

* En España se consagra la competencia del Estado que garantice los derechos y libertades de las personas y la administración correcta de los recursos.

Desobediencia civil

Forma de acción directa: forma de actuación política al margen de criterios democráticos. Hay dos formas:

1. Desobediencia civil: O se están incumpliendo las normas o se está desobedeciendo el castigo impuesto. Infracción manifiesta y no violenta del Derecho con intención de mejorar algunas normas directa o indirectamente. Características: 

· Finalidad política

· Pública y manifiesta

· No violenta

2. Terrorismo: Actúa al margen de la democracia y su finalidad es política. Violento, pretende causar desorden político sembrando el terror.

* Cuando una persona desobedece las normas hay tres actitudes:

· Quebrantamiento de una norma

· Sumisión a la norma pero pongo todos los medios para cambiarla

· Cumplo las normas como un mal menor hasta que todo cambie

Tema 6.- Derecho y economía


Las normas jurídicas siempre responden a un sistema económico ( Economía: ciencia que estudia la recta administración de los bienes o riquezas públicos.

Etapas

1. La contribución de la economía al Derecho era de carácter informativo

2. Economía abarca más competencias: Intenta resolver y dar contenido a los conceptos económicos que pueda tener una norma.

3. Gran protagonismo: economía asume papel de jurista.

Análisis económico del Derecho

Movimiento que propone la sustitución del Derecho por la economía ( Sustitución de la justicia por criterios de eficiencia económica ( Responsabilidad por culpa reemplazada por responsabilidad de resultados. 


Dos escuelas:

· Escuela de Chicago: Posner; El análisis  económico del Derecho es la única manera de interpretar las normas.

· Escuela de Eale (¿): Calabresi; El análisis económico del Derecho es un modo de estudiar las normas, pero no el único.


El análisis económico del Derecho se ha dado en el mundo académico, los profesores eran jueces. Las normas jurídicas tienen que ser justas y rentables.


Los dos sistemas que por definición condicionan las normas son:

· Socialista. El valor que hay que defender es la igualdad.

· Capitalista. El valor prioritario es la libertad.


Las normas son asépticas.

Tema 7.- Derecho y cultura


La cultura también condiciona las normas jurídicas.


Cultura: realización, expresión y descubrimiento de la dignidad humana en un momento histórico concreto.


Desde un punto de vista histórico ha habido movimientos a favor y en contra del Derecho, y por eso nacen las instituciones.

· En contra. Movimientos contraculturales: rechazo explícito de la autoridad y cualquier norma de carácter estable. Derecho en términos negativos.

· A favor. Entienden que el Derecho es una garantía o herramienta que garantiza la estabilidad dentro del grupo.


Estas dos posturas han marcado el nacimiento de las Instituciones ( Conjunto de usos, costumbres y prácticas que definen el comportamiento de un grupo. Pueden ser políticas (congreso), económicas (bolsa) o jurídicas (Tribunal Supremo)


Las instituciones nacen como consecuencia de las necesidades de cada sector, son creaciones de la sociedad. Elementos comunes:

· Carácter social: proponen determinadas formas de conducta.

· Carácter permanente: sobreviven a las personas.

· Son estructurales: tienen una normativa de funcionamiento específico.

· Son siempre complejas

· Responden a una función determinada o necesidad dentro de la sociedad.


El Derecho nunca es neutral porque regula la conducta de una persona o grupo en un momento concreto. Normas reguladas por una idea acerca de la persona y por la sociedad.


Casos en los que una persona no participa en las instituciones ( Supuestos de marginación:

· Automarginación: La propia persona decide apartarse de un grupo y no participar en el contexto de las instituciones (delincuencia...)

· Heteromarginación: Casos en los que, sin que la persona medie, queda marginada por el grupo. Ejemplos: minorías étnicas, aquellos que no cuentan con recursos económicos básicos...

Tema 8.

Evolución de la ciencia del Derecho 
Estudia el Derecho que hay en una sociedad. Tres momentos:


1. Consolidación ciencia jurídica:


Cambio político = revolución; se pasa de los estamentos al reconocimiento de los derechos para todo el mundo. 


Tres factores históricos que condicionan la organización social:

· Cambio en el concepto de persona: Persona pasa a ser una criatura dependiente de Dios. Ser racional que puede decidir y actuar libremente.

· Cambio concepto sociedad: De sociedad estamental a sociedad estatal, donde se crean instituciones que no existían.

· Consagración de los principios revolucionarios de igualdad, libertad y fraternidad. Reconocimiento de una serie de derechos que antes no existían.


Estos cambios producen inestabilidad y duda hacia el Derecho:

· Se desarrolla el movimiento codificador: intento de elaborar códigos donde se recogen todas las normas vigentes.

· S. XVIII: ciencia del Derecho tiene por objeto el estudio del contenido del código. Función exagérica: analiza el texto al margen de todo.


2. A partir del s. XIX:


Reacción contra la “exégesis” y el “movimiento codificador”, ya que en el texto legal hay una serie de criterios a tener en cuenta, no sólo lo escrito ( “Movimiento Libre”: desarrollan los saberes jurídicos. Se estudia la norma pero también el contexto.


3. Situación actual:


Asume aportaciones del s. XVIII y XIX. La ciencia del Derecho es vista desde el positivismo y el yusnaturalismo.


- Positivismo. El único Derecho que existe es el que está vigente ( La ciencia 
del Derecho estudia el Derecho vigente.


- Yusnaturalismo. El Derecho vigente tiene unos criterios de fundamentación:

a) I. Clásico: Conjunto de principios orales impresos en la naturaleza humana apoyado en el Derecho natural.

b) I. Moderno: Derecho positivo tiene un fundamento en el Derecho natural. Conjunto de criterios que corresponden a la dignidad de la persona.

Ramas del Derecho

Público: Relaciones entre la administración pública y los ciudadanos. Relaciones de superioridad.


Privado: Normas que regulan las relaciones entre los ciudadanos en un ámbito de igualdad. 


En la edad morderna, Derecho de _______: Regula relaciones entre pueblos.


1. DERECHO PÚBLICO

a) Derecho administrativo


Regula las actuaciones de la administración pública, que abarca tres ámbitos:

· Administración del estado. Todas las instituciones sometidas a la tutela de éste.

· Administración local

· Administración autónoma



Cualquiera de ellas pueden convocar actos administrativos: declaración unilateral de la administración pública referido a un acto concreto en el ejercicio de sus competencias. Tres elementos:

· Elemento formal. Hay procedimiento y motivación tanto si es un acto favorable como si es desfavorable.

· Elementos subjetivo. Lo que tiene potestad para actuar.

· Elemento objetivo. Finalidad que se persigue y la causa que justifica ese acto administrativo.



b) Derecho financiero y tributario


Regula las relaciones entre Estado y particulares referidos a ingresos y gastos del Estado. Reclamación, gestión y gasto de gastos e ingresos del Estado y entes públicos.


Derecho financiero. Derecho tributario: Conjunto de normas que regula todo lo que se refiere a la recaudación de atributos y cómo tienen que actuar los entes públicos que tienen que controlar esos impuestos.



c) Derecho procesal

Conjunto de normas que regulan el proceso: actos que se suceden desde que una persona reclama sus derechos hasta que se procede a la sentencia.

* Jurisdicción: Ámbito material en el que vamos a actuar.


- Jurisdicción civil: Lo que interviene en los juicios que se plantean en materia de particulares. Está regulada en la ley de enjuiciamiento civil.


- Jurisdicción penal: Actúa o interviene en los procesos penales. Se inician cuando una persona ha cometido un delito. Regulada en el enjuiciamiento criminal.


- Jurisdicción contencioso-administrativa: Tiene competencia en los procesos en los que una de las dos partes es la administración pública. Ley del procedimiento administrativo.


- Jurisdicción laboral: Aquella que interviene cuando hablamos de relaciones laborales. Regulada por el estatuto de los trabajadores.


- Jurisdicción militar: Se aplica cuando hay algún delito por parte de un militar. Existe un reglamento específico de las fuerzas armadas (1986)


- Jurisdicción canónica: Actúa e interviene en los conflictos del matrimonio; que se dan en la ordenación católica.



Cuatro factores a tener en cuenta:

· Delito: Acción u omisión castigada por la ley.

· Pena: Tipo de sanción que tiene especial gravedad.

· Estado peligroso: Determinadas situaciones en las que se prevé la acción de un delito por lo que se llevan a cabo acciones preventivas.

· Medidas de seguridad: Acciones de carácter preventivo que el Estado puede aplicar para situaciones de emergencia.


2. DERECHO PRIVADO



a) Derecho civil

Principal rama del Derecho privado. Regula las circunstancias de la persona, desde su nacimiento hasta su muerte. Toda la normativa civil está recogida en el Código Civil (1889)


Título preliminar: explica cómo se aplica (criterios de aplicación)


Costa de cuatro partes: sitio de las personas, bienes, propiedad y posibles modificaciones, obligación y contratos vigentes en España.


Hay algunas regiones que siguen manteniendo además normas especiales: Derecho jural ( se refiere a las sucesiones.



b) Derecho mercantil

Regula las relaciones de carácter comercial. Regula todas las instituciones como la Bolsa. Recogido en el código de comercio español, que regula tres cosas:

· El empresario mercantil

· La empresa

· Las cosas objeto de comercio (moneda, mercancías...)

_____________________________________________________________________


a) Derecho internacional


Está dividido en público y privado. Regula las acciones fuera de las fronteras del Estado. Estas relaciones pueden ser:

· Relaciones personales ( Privado. Regula relaciones entre individuos cuando pertenecen a Estados diferentes. Fuente: convenios bilaterales.

· Relaciones entre Estados ( Público. Regula las relaciones entre Estados. Fuente: tratados.


b) Derecho comunitario

Derecho de las instituciones europeas. Hay distinción entre las normas del Derecho internacional y el Derecho comunitario. El Estado debe firmar los tratados para que el Derecho comunitario forme parte del Derecho del país.


El Estado cede parte de sus competencias a las instituciones comunitarias, y éste las aplica al país correspondiente. Son normas de aplicación inmediata.


c) Derecho eclesiástico

Normativa del Estado en materia religiosa. Regulan las relaciones del Estado con las diferentes confesiones mediante convenios bilaterales.


d) Derecho canónico

Normas jurídicas de la Iglesia católica. Tiene normas distintas a las demás confesiones porque es la única que tiene un Estado propio y que mantiene relaciones diplomáticas con el Estado. El Estado tiene que reconocer las normas para que las normas del Estado canónico tengan eficacia estatal.

Tema 9.- Normas jurídicas

Las normas jurídicas establecen una determinada conducta y una sanción. Dependiendo del Derecho, estamos hablando de una normativa diferente:


Derecho objetivo: Normas vigentes en un determinado país.


Derecho subjetivo: Facultad que la persona tiene de reclamar sus derechos.

Tipos de normas jurídicas


1. Normas primarias: Se aplican en primer lugar. Son las que dicen lo que se debe hacer y lo que no se debe hacer.


2. Normas secundarias: Establecen sanciones.


Hart ( Las normas primarias proponen lo que los miembros del grupo pueden hacer y las secundarias pueden ser: de reconocimiento (señalan qué normas pertenecen a ese sistema), de cambio (establecen los procedimientos para crear normas nuevas o modificar las existentes), de adjudicación o aplicación (establece qué órganos van a decidir si se han infringido las normas o no –art.117-)

Formas de clasificación de las normas


1. Criterio espacial o territorial

Criterio tradicional: las normas jurídicas han sido normas estatales. Dos tipos:

· De Derecho interno: Se elaboran dentro del Estado

· De Derecho externo: Son de carácter internacional


2. Criterio en relación con las fuentes


Cuatro tipos:

a) Normas legales. Tienen su origen en una ley

b) Normas ________. Origen en una costumbre

c) Normas jurisprudenciales. Origen en las decisiones de los tribunales. Más típico en el sistema anglosajón que en el continental.

d) Normas científicas o doctrinales. Origen en la opinión de autores.


3. Criterios en relación con la violación de normas jurídicas

Dependiendo de los efectos. Cuatro tipos:

a) Normas pluscuamperfectas. La violación tiene dos efectos: nulidad del acto jurídico, aplicación de pena al infractor.

b) Normas perfectas. Anulidad del acto pero sin sanción a la persona.

c) Normas intermedias. Aplicación de pena al infractor, pero el acto sigue siendo eficaz.

d) Normas imperfectas. Obligaciones de tipo natural. Ni nulidad ni sanción.

4. Criterios de los destinatarios
Dos tipos de normas:

a) Normas de interés y orden público. Dirigidas a todos los ciudadanos y se aplican a favor del interés general.

b) Normas particulares. Dirigidas a sectores específicos de la sociedad.

Elementos de las normas jurídicas


1. Carácter: Tipo de conducta que se está reclamando con esa norma. Pueden ser: obligatorias/taxativas o perceptivas (margen de maniobra)


2. Contenido: Acción concreta que están regulando. Dos tipos: abstactas (referencia a diferentes acciones) o específicas (sólo una determinada acción)


3. Condiciones de aplicación: Circunstancias para elaborar la norma jurídica o no. Categorías: la misma norma establece qué condiciones se tienen que dar para que se aplique esa norma. Hipotéticas: se dan supuestos.


4. Autoridad: que propone esa norma. Reglamentos, leyes...


5. Promulgación de la norma: Vía que se utiliza para darle publicidad a la norma. Escritas y consetuidinario (¿)


6. Ocasión: Circunstancia en la que una norma se aplica (localización E-T)

· Espacio: estatales / autonómicas

· Temporal: retroactivas (se aplica a supuestos anteriores a la propia aprobación de la norma) / imetroactivas (¿) (se aplica en el momento en que esa norma entre en vigor.


7. Sanción: Decisión que se aplica a una persona que ha infringido la norma. Sancionadoras / sin sanción.

8. Destinatarios: En principio son toda la sociedad.

Tema 10.- Derecho como sistema normativo

Ordenamiento jurídico

Conjunto de normas vigentes y los principios que facilitan la aplicación de estas normas jurídicas y algunas definiciones de figuras jurídicas dentro de las normas. Hablamos de tres cosas en el ordenamiento jurídico:

1. Exigencias de conducta. Vienen en las normas jurídicas.

2. Definiciones. No son habituales en los textos jurídicos

3. Los principios. En España son de dos tipos:

· Enunciados pragmáticos: decir cuáles son los objetivos que quiere conseguir el ordenamiento jurídico.

· Valores superiores del ordenamiento jurídico: punto de vista ético y moral reconocidos en el artículo 1 de la Constitución. Intenta superar la polémica sobre el planteamiento positivista y yusnaturalista.


Práctica del Ordenamiento jurídico

Conjunto de textos legales (modo de expresar la norma jurídica) que en España son textos escritos (permite mayor difusión y seguridad jurídica) Hay que tener en cuenta:

· Momento de nacimiento


El proceso empieza con el momento de su publicación en el BOE, y publicación y entrada en vigor en un plazo medio de 20 días; vocación de la ley ( plazo ( período de tiempo prudente para la asimilación por parte de la gente.

· Momento de muerte


Momento de derogación del texto legal: para que una norma ser derogada, la norma que deroga a la vigente no puede ser de un rango inferior, tiene que ser igual o superior.


Dos perspectivas del Ordenamiento jurídico


- Punto de vista histórico: Normas vigentes en un momento concreto.


- Punto de vista sectorial: El Ordenamiento jurídico se puede referir al conjunto de normas que hay en una rama del Derecho.


Constitución

Primera norma por excelencia del Ordenamiento jurídico. Estructura piramidal: 
1º: Constitución (supremacía)


2º: Todas las normas tienen que ser coherentes con el texto.


3º: La Constitución se aplica a los ciudadanos y los poderes públicos.


Características de la Constitución:

· Rompe con el sistema político anterior

· El formato de la Constitución es similar al de todas las constituciones europeas.

· Establece el estado de las autonomías: se les reconoce a las autonomías determinadas competencias.

· Es abierta; las normas de ésta son artículos que remiten a las leyes orgánicas que se aprobarían posteriormente (169 artículos distribuidos en diez títulos y una serie de disposiciones transitorias)


Nivel:

1. Constitución: Norma que justifica a las demás

2. Tratados internacionales: Forman parte de nuestro derecho cuando el Estado lo ratifica.

3. Leyes: orgánicas u ordinales. Junto a éstas decretos ley (no leyes pero misma fuerza)

4. Reglamentos: de Estado, de comunidades autónomas y de los ayuntamientos.

5. Principios constitucionales.

* El tribunal que tiene competencias es Tribunal Constitucional: juzga las leyes.


Elaboración de las leyes (proceso):

1. Grupo de expertos preparan un borrador (gente de diferentes ministerios)

2. Comisión de subsecretarios discuten los proyectos de ley que se vayan a dar.

3. Consejo de ministros toma la decisión política de que ese proyecto se discuta en el parlamento.

4. Cortes: primero se discute en el congreso (organizado en comisiones). Se debate en el seno de la comisión y luego pasa al congreso. Una vez aprobado en las dos se pasa al senado, donde se modifica y se aprueba. Luego se manda al BOE, donde empieza su publicación. Si en el senado no se llega a una conclusión, se vuelve al congreso (mesa formada por Presidente, Vicepresidente y un secretario)


Tribunal Constitucional:


Prevista su creación en el título 9 de la Constitución, la ley orgánica que establece todo lo relacionado con ella (2/1979 3 octubre). Dos competencias:

· Conoce todos los procesos de inconstitucionalidad ( juzga si las normas están o no de acuerdo con la Constitución.

· Conoce los recursos de amparo constitucional que son los que pueden reclamar los ciudadanos para sus derechos.


Críticas: compuesto por un número par de miembros elegidos por los partidos políticos.


Tribunal Supremo:


Máxima instancia a la que podemos apelar y su sentencia es inapelable para llegar a éste, estaría el Tribunal de la primera instancia (entre otros)

Fuentes del Derecho
a) Formales: El modo o aspecto externo en el que se manifiesta una determinada imposición.

b) Material: Lo que hace referencia a los órganos sociales que crean el Derecho.

* Derecho español: Las fuentes tienen una jerarquía: ley, costumbre y principios generales del Derecho.


Derecho estatal:

· Constitución: Formada por dos partes:

· Dogmática: Aquella en la que se establecen los principios básicos del régimen constitucional y los derechos y deberes funcionales.

· Orgánica: Regula y establece la organización de los poderes públicos.

· Tratados internacionales:


Para que sean aprobados tienen que pasar por las cortes generales y tienen que estar de acuerdo con la Constitución

· Leyes y disposiciones con rango de ley:


a) Leyes elaboradas por el poder legislativo:

· Leyes orgánicas: Se refieren al desarrollo y protección de los derechos y libertades, estatutos de autonomías, régimen electoral estatal y todas las que la Constitución dice que tienen que ser reguladas por ley orgánica. Su aprobación/modificación/derogación requiere la mayoría absoluta en el Congreso. Art 81.

· Leyes ordinarias: Art 87 y siguientes. Las que se refieren al resto de materias no mencionadas anteriormente. Su A / M / D por mayoría simple.

· Leyes previstas: Art 150. Leyes marco. Se refieren a temas específicos (leyes genéricas)


b) Leyes elaboradas por el poder legislativo y ejecutivo:


Se entiende que hay una urgente necesidad y el gobierno puede elaborar una determinada norma.

· Derecho de ley (art 86)

· Derecho legislativo (art 82)

· Normas reglamentarias:


Todas las normas elaboradas por el poder ejecutivo están aquí elaboradas. 


Art 97. Tipos:

a) Decretos: Aquellas normas que han sido deliberadas y aprobadas por el consejo de ministros. Tienen que ser publicadas con la función del Rey y el Ministro que lo propone.

b) Órdenes ministeriales: Normas unilaterales, elaboradas por un solo ministro.

c) Reglamentos: Normas que contienen disposiciones muy generales.

d) Actos administrativos: Se refieren a actos concretos.

· Costumbre:


Conducta genérica generalizada y que se repite en un determinado grupo y se considera obligatorio. Dos elementos:

· Objetivo: Repetición de una misma conducta ante los mismos supuestos.

· Subjetivo: Impresión de que aquello obliga a los miembros del grupo aunque o exista texto escrito que así lo diga.

· Principios generales del Derecho:


Grandes referencias que sirven para aplicar e interpretar el ordenamiento jurídico. Igualdad, libertad, justicia y pluralismo político.


Derecho autonómico:


Tiene en cuenta lo estatal y lo específico de la autonomía. 

· Constitución.

· Tratados internacionales

a) Poder legislativo: leyes que emanan del poder legislativo / leyes autonómicas.

b) Legislativo ejecutivo: decreto de leyes / decreto legislativo

· Normas reglamentarias

· Costumbre

· Principios generales del Derecho


Derecho comunitario:


Parte del Derecho estatal. No hay Constitución, este papel lo haría el Derecho originario.

· Derecho originario (Tratados constitutivos)

· Tratados internacionales: firmados por la UE

· A nivel de ley ( Reglamentos directivos: aplicabilidad inmediata con un margen de tiempo.

· Normas reglamentarias: dictámenes, decisiones y recomendaciones

* El parlamento europeo no elabora leyes (parlamento europeo, consejo, comisión, tribunal de justicia de las comunidades ( resuelve conflictos)

Clases de normas:

a) Normas originarias: Tratados de constitución de las comunidades.

b) Normas derivadas: Desarrollan los tratados constitutivos. Leyes:

· Reglamentos: Temas administrativos, normas de aplicación inmediata.

· Directivas: Normas más utilizadas en la UE. Establecen líneas de actuación y principios fundamentales que los Estados tienen que tener en cuenta. No aplicación inmediata (plazo de tiempo)

· Decisiones: Respuestas que una institución europea da al Estado.

· Dictámenes y recomendaciones: Opiniones sobre cuestiones concretas. No tienen ni la eficacia ni la fuerza de una ley.

Fuentes discutidas: jurisprudencia, doctrina y equidad.


- Jurisprudencia: Conjunto de decisiones de los tribunales. Se tienen que dar condiciones:

· Que haya por lo menos dos sentencias de los tribunales

· Que las sentencias se refieran a los mismos supuestos de hecho


- Sentencia. Tres partes:

a) Todo el detalle sobre el supuesto hecho-resultados.

b) Aplicar la norma jurídica al caso concreto

c) Fallo, decisión del tribunal


Tienen que ser similares para que se dé jurisprudencia. Facilita la aplicación e interpretación de las normas.

Criterios de jerarquía normativa del sistema jurídico español


Orden y armonía que hay dentro del sistema jurídico. Condicionados por:

a) Principio de jerarquía: Gradación u orden entre las diferentes normas del ordenamiento jurídico. El Código Civil indica cómo aplicar este principio: ley / costumbre / principio.

b) Principio de competencia: Se aplica entre las normas de igual rango. La regulación de cada materia se lleva a cabo de acuerdo con los criterios de competencia, mediante:

· Criterio territorial (autonómicos, regiones...)

· Criterio sectorial (Ministerio de defensa...)

Tema 11.- Plenitud del Ordenamiento Jurídico


En el Ordenamiento Jurídico tiene que hacer en principio siempre una respuesta legal, pero puede haber casos en los que no haya respuesta legal ( Lagunas: ausencia de una norma para aplicar a un caso concreto.


Ordenamiento Jurídico. Propiedades:

· Siempre tiene una norma aplicable para cada caso: plenitud.

· Coherencia: propiedad que implica la ausencia de antinomias (normas contradictorias entre sí)


Todos los ordenamientos jurídicos por definición son plenos y coherentes, pero se pueden dar lagunas. ¿Cómo se resuelven? A través de vías alternativas. Dos vías:

1. Heterointegración: Cuando encontremos conflictos que no tienen solución, buscamos en otros ordenamientos jurídicos mediante el derecho comparador.

2. Autointegración: Buscar vías dentro del propio ordenamiento jurídico. Formas:

· A través de la integración analógica: buscar otra norma que se pueda aplicar en conflictos generales.

· A través de principios generales del Derecho.

· A través de principios de equidad: como no se puede aplicar todo lo anterior, intentamos ver cuál es la solución más justa.


Una vez que tenemos la norma que soluciona el problema, ¿Cómo la interpretamos? Criterios de interpretación:

1. Criterio gramatical: Interpretarla de acuerdo con el sentido literal de las palabras.

2. Criterio lógico: Aplicar las leyes de la lógica a la norma jurídica (Derecho como normas lógicas)

3. Criterio sistemático: Interpretar una norma jurídica teniendo en cuenta el resto de las normas que se aplican a una misma institución.

4. Criterio histórico: Hay que tener en cuenta el momento en que esa norma se hace (contexto histórico y realidad social)

Tema 12.- Conceptos jurídicos fundamentales

Valores superiores: libertad, igualdad, justicia, pluralismo político... No existe jerarquía.

Pluralismo político

Último de los valores superiores. Asegura el Estado democrático, creación instituciones...


Traducción en dos casos:

a) A título individual: Se traduce en una consecuencia:

· Derecho a participar en la vida política

· Derecho al voto

· Derecho a ser elegido o participar en la gestión de la vida pública


b) Desde el punto de vista social: Reconocimiento de los partidos políticos (1976) Propone el empezar a elaborar la Constitución.

Justicia

Ulpiano ( Consiste en darle a cada uno aquello que le corresponde, la finalidad del Derecho. Es el único valor superior sobre e que el tribunal constitucional español no se ha pronunciado explícitamente.


Justicia:

· En términos objetivos: finalidad del Derecho

· En términos subjetivos: caso concreto


Evaluación de la justicia. Cuatro etapas:

1. Antigüedad clásica: Autores analizan estudiar la definición de Justicia:

· Definición de Ulpiano

· Precisiones terminológicas que aporta Aristóteles. Dos afirmaciones sobre el Derecho positivo y natural:

a) Diferencia de justicia como virtud general y virtud particular.

b) Distinción entre justo natural (susceptible, negocio de las personas) y justo positivo (de carácter universal y naturaleza en las personas)

2. Yusnaturalismo clásico. Aportaciones principales:

· Se mantiene y consolida la definición de Ulpiano.

· Distinción de Aristóteles se utiliza para realizar la distinción entre Derecho positivo y Derecho natural (esta es la aportación más importante)

a) Derecho positivo: Derecho normativizado.

b) Derecho natural: El fundamento del Derecho normativizado, lo inherente a las personas.

3. 
Racionalista: En torno a la Revolución Francesa. Hay factores históricos que condicionan la idea de justicia. 4 ámbitos direrentes:

· En el mundo de las ideas. Cambio sustancial: persona ( pasa de ser considerada como criatura dependiente del creador a ser considerada ser racional y autónomo que no depende de nadie. Esto condiciona la idea de Justicia.

· En el mundo político. Se pretende terminar con el Antiguo Régimen y la sociedad pasa a organizarse de otra manera: Nace el Estado y la distribución de poderes (legislativo, ejecutivo y judicial) ( conlleva consecuencias en la idea de Justicia.

· En el mundo del Derecho. Con la creación del Estado, se pretende hacer un único texto legal que se aplique a todo el territorio estatal, para seguridad jurídica (movimiento de codificación lo fomenta). Implica la desaparición del sistema de privilegios.

· En el mundo de la investigación. El Derecho se empieza a diferenciar de los demás órdenes normativos. Distinción entre Derecho y moral: Justicia deja de ser virtud y se considera objeto que persiguen las normas jurídicas. Deja de ser inherente a la persona.

4. 
Planteamiento actual. Grandes aportaciones ( todo el desarrollo de la protección de la persona a través de la protección de derechos y libertades.

( Movimientos sociales: Han nacido como consecuencia de varias situaciones históricas (factores históricos):

a) Finalización de la 2GM: Se empieza a fomentar la necesidad de paz. Movimientos pacifistas: consecuencias en el ámbito de la justicia.

b) Proceso de descolonización: Surge necesidad de diálogo y negociación de diferentes culturas ( Movimientos sociales contra el racismo.

c) Proceso de industrialización: Se abre brecha entre norte y sur. Los países pobres para subsistir necesitan explotar sus propios recursos, y los países ricos utilizan esa necesidad para su propio beneficio ( Nacimiento movimientos ecologistas.

d) Reivindicación de los valores de las mujeres: Movimientos feministas. Pretenden reinterpretación del proceso de sociabilización.


Los movimientos han aportado diferentes aspectos de la idea de Justicia:

· Movimientos pacifistas ( Fomentan el asociacionismo, objeción de conciencia...

· Movimientos antirracistas ( Fomentan la revisión democrática y admisión de extranjeros.

· Movimientos ecologistas ( Derecho al medio ambiente y garantía de protección.

· Movimientos feministas ( Reconocimiento de igualdad de derechos en todos los ámbitos de la sociedad.

Igualdad


Sobre este valor se ha pronunciado el Tribunal.

- Antecedentes: Desde 1837 está reconocida la igualdad en todas las constituciones españolas.

- Ordenamiento jurídico: La reconocen en Italia, Francia y Alemania.

- Constitución 1978: Reconoce la igualdad en los artículos 1 y 14.  


Debate constitucional; distinción entre:

· Igualdad material : Principio de igualdad de oportunidades.

· Igualdad formal: Reconocemos la igualdad ante la ley.


Todas las personas tienen acceso a determinados bienes, pero no se garantizan los mismos resultados. Sirve como referente en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas.


Discriminación: Toda distinción perjudicial por hechos que no se pueden imputar a las personas que no son relevantes desde el punto de vista social y jurídico (religión, sexo...) Desde el punto de vista legal, discriminación:

a) La que se puede llevar a cabo por el Estado y órganos estatales, autonómicos...:

· Pueden restringir los derechos a un grupo o categoría social.

· Concesión de privilegios a un grupo social.

· Imposición de las “obligaciones odiosas”: aquellas que suponen tal nivel de exigencias que resulta casi imposible cumplirse.

b) Por parte de las personas, a título individual o privado:

· Cuando hablamos de la prestación de servicios.

· Cuando nos referimos al ámbito de arrendamiento de la vivienda.

· En las relaciones laborales.


Igualdad ( El Tribunal Constitucional lo define, teniendo en cuenta varios aspectos: Se aplica siempre en función de unas circunstancias a tener en cuenta:

· La igualdad vincula a todos los poderes públicos.

· Las desigualdades que se pueden dar en la norma jurídica.

Tema 13.

Persona
Se entiende desde tres sentidos:

1. Vulgar: Cualquier ser humano (hombre o mujer)

2. Filósofo: Boecio ( Sustancia individual de naturaleza racional.

3. Jurídico: Asume la definición de Boecio y agrega: la persona es un sujeto con una dignidad que lo hace portador de bienes inherentes que necesitaban una protección jurídica (Derechos de la persona o derechos humanos)


Clases de personas: Desde el punto de vista legal como sujetos

1. Persona individual o física: 


Ser humano. Se pueda llamar persona a partir de las 24 horas que el ser humano sobrevive independiente (Código Civil) ( Problema: aborto; art. 15 Constitución, todos tienen derecho a la vida, en vez de toda persona.

2. Persona colectiva o jurídica:


Entidad formada por un grupo de personas físicas o masa de capital reconocido como titulares de derechos y obligaciones. Tipos:

a) Corporaciones: Estado, comunidades, autónomas y ayuntamientos (diputaciones)

b) Asociaciones: Fines lucrativos (sociedades mercantiles con beneficio económico), sin ánimo de lucro (ONG)

c) Fundaciones: Conjuntos de bienes afectados por un fin, no sólo son personas: patrimonio gestado, el bien material gestionado.


Las personas jurídicas tienen derechos y obligaciones, pero no tienen derechos biológicos inherentes a la persona (derecho al matrimonio, a la vida biológica...)


Para que existan personas jurídicas:

· Constituirse por medio de escritura pública (acto notarial)

· Estar inscrito en el registro correspondiente: asociaciones (ministerio interior para controlar) y fundaciones (ministerio trabajo para fines sociales)


Son creación del Derecho y tienen que estar sujetos a él: memorias de lo que se hace, sistema de estatutos legales...


Personalidad jurídica:


Reconocimiento que hace el Derecho de que alguien es persona. Sólo la hacen las personas jurídicas.


Capacidad jurídica: capacidad de las personas de reclamar sus derechos (personas físicas)

Derechos subjetivos

Diferentes de los fundamentales. Son el reconocimiento que el ordenamiento jurídico hace a una persona, de la capacidad de actuar de cierto modo. Esa capacidad se pede reclamar:

· Ante la sociedad: Derechos subjetivos absolutos (Derecho de propiedad)

· Ante un grupo de personas: Derechos subjetivos relativos (Derecho de reclamar un crédito)

 ( Poder reclamar algo (derecho subjetivo) Son para derechos propios. El poder de actuar se el reconoce a esa persona. Derecho subjetivo ( Potestad: facultad reconocida por el ordenamiento jurídico pero ejercida para terceras personas. Facultades que se reclaman para los demás.

( Derechos fundamentales: Bienes inherentes a las personas a las que el Derecho protege, reconociendo como derecho, sólo los está protegiendo jurídicamente y el Estado está obligado a que ese derecho se respete.

( Los derechos subjetivos se pueden adquirir o perder, según condiciones del ordenamiento jurídico.

Las acciones positivas

Figura política prevista para aquellos casos concretos en los que ha habido un grupo de personas en desventaja y hay que favorecer su integración en la sociedad. Ejemplo: planes para integración de mujer a vida laboral.


Origen: Civilización anglosajona, a finales del s. XIX, para favorecer la situación de las mujeres viudas ( fórmulas positivas.


En los años 60: Se han aplicado en aprobación de cuotas (en universidades cuando discriminación a los afroamericanos)


Sistema continental. El concepto es más amplio: programas políticos y sociales dirigidos a interacción de un sector de la población, no sólo son cuotas. España:

· Planes de igualdad a la mujer

· Acceso a hijos de inmigrantes

· Programas de salud para inmigrantes


Para que las acciones positivas no impliquen discriminación, tienen que tener un carácter temporal porque su finalidad es integrar en condiciones de igualdad (cuando lo estén, ya no tiene sentido)

Tema 14.- Derechos y libertades fundamentales

Derechos humanos

Aquellos que protegen jurídicamente los bienes básicos de la persona. El matiz fundamental se introdujo para diferenciarlos de los derechos morales. Dos formas de definir los derechos fundamentales:

· Planteamiento positivista: aquellos que están reconocidos en el texto constitucional.

· Planteamiento naturalista: los derechos existen desde que la persona existe por el hecho de ser persona. Desde la Revolución Francesa.

* Los derechos son iguales para todo el mundo, aunque presente matices, y la titularidad de los derechos es universal.

Constitución. 10 Títulos:

· Capítulo 1: Trata de españoles y extranjeros

· Capítulo 2 (se amplia luego): Sección 1 (derechos fundamentales y libertades públicas; art 15, regulada ley orgánica) Sección 2 (derecho y deberes de los ciudadanos. Art 30-33, regulada por ley ordinaria – objeción conciencia)

· Capítulo 3: Regula los principios rectores de la vida política, económica y social.

· Capítulo 4: Regula la garantía de los derechos. Se establecen los recursos de amparo. Art 53-54: se regulan los recursos que se pueden interponer para garantizar estos derechos.

· Capítulo 5: Regula la suspensión de los derechos fundamentales; cuales son las situaciones en las que se pueden suspender (art 55)

( Artículo 10: Se establecen dos criterios esenciales:

1. La protección de los derechos humanos va unida a la dignidad de la persona, al libre desarrollo de su personalidad y la protección de sus derechos.

2. La interpretación de todo lo que dice la Constitución de los derechos humanos. Se hará de acuerdo con la declaración de los derechos humanos y  a los tratados internacionales que España ha ratificado.

Capítulo 2

SECCIÓN 1. Derechos fundamentales y libertades públicas.


Derechos y libertades personales:

· Derecho a la vida (art 15). Reconocido en Constitución europea y española. 


4 temas:

1. Tema aborto: En España es delito, pero hay tres casos en los que se despenaliza:

· Para evitar peligro en la vida o salud de la embarazada

· Cuando el embarazo es fruto de una violación. Tiene que haber denuncia. Practicado en las primeras semanas del embarazo.

· Cuando el feto va a nacer con malformaciones: a las 10 semanas y con informe de dos médicos diferentes.



El código penal establece que el aborto sea consentido por la mujer y 


practicado por el médico. 

2. Eutanasia y suicidio:

· Eutanasia: buena muerte para personas terminales. Pasiva: dejar de hacer algo para que siga viviendo. Activa: aplicación de medios específicos para acelerar la muerte.

· Suicidio: Persona que en su sano juicio quiere quitarse la vida.

3. Pena de muerte: Quedó abolida con la Constitución española. España ratificó el protocolo sobre la pena de muerte en el convenio europeo de D. H.

4. Integridad física y moral: Derecho de toda persona a no ser privada de un órgano corporal (vital) y derecho al bienestar corporal y psíquico. Prohibición de la tortura (consecuencia inmediata)

· Derecho a la libertad ideológica, religiosa y de culto (art 16) Nadie puede ser obligado a declarar sobre su ideología, creencia o religión. Estado no tiene religión oficial, habrá relaciones de cooperación con la Iglesia y otras religiones. (1979 relaciones Estado-Iglesia católica). 1980: aprobación ley orgánica de libertad religiosa. Acuerdos:

· Asuntos jurídicos: Estado reconocería al Estado canónico, la persona elige a qué acogerse. Estableció relaciones de cooperación Estado-Iglesia.

· Educación y asuntos culturales: Reconocimiento del derecho de los padres a elegir la educación de sus hijos. Establecen que la religión no tenía que ser obligatoria, pero tienen derecho a recibirla. Sí reconocían los títulos universitarios daos en universidades religiosas y el derecho de la Iglesia a recibir subvenciones para sacar adelante el patrimonio cultural.

· Asuntos económicos: Aportación que la Iglesia recibe del Estado.

· Asistencia religiosa a las fuerzas armadas: Acuerdo que determina que, con las fuerzas armadas, la Iglesia no tendría la exclusividad de asistirlas.


Regulaciones de la religión con el Estado:

· El Estado español no es confesional (no hay religión)

· Criterio de igualdad: Todas las confesiones religiosas tienen derecho a establecer relaciones de cooperación con el Estado español.

· Hay que tener en cuenta cuáles son las creencias de la mayoría.

· Reconoce la libertad religiosa individual y la de las comunidades de la Nación.

· Derecho a la libertad y seguridad (art. 17) Proteger y asegurar a las personas que van a ser privadas de su libertad. Aseguran los derechos básicos para personas detenidas. Sujeto activo: persona física que se encuentra en situación de privación de libertad. Sujeto pasivo: Estado, frente a quien presenta a ese derecho.



- El contenido implica:

· Reconocer cuáles son los casos en los que a una persona se le priva de libertad regulados en el código penal.

· Procedimientos para privar a una persona de su libertad.


- Derechos del detenido:

· Derecho a ser informado del por qué de su detención (traductor si lo necesita)

· Derecho a guardar silencio

· Derecho a la defensa y asistencia de un letrado

· Derecho a la intimidad (art 18) Se reconoce el derecho a intimidad y lleva consigo el honor y la propia imagen: derecho a la intimidad personal y familiar. Parte de la vida de una persona que no quiere compartir con los demás. Respeto al domicilio, correspondencia y propia imagen. Límites:

· Es irrenunciable: el Estado tiene que intervenir siempre que haya indicios o pruebas de que ese derecho se vaya a violar. No es lo mismo si se trata de una persona normal que si pertenece al poder estatal; dependiendo lo trata un tribunal u otro.

· Derecho de residencia y circulación (art 19) Libre facultad que se le reconoce a los españoles. Tras entrar en la UE también se incluyen el resto de los europeos. Se obliga tener el carné de identidad o visado para los extranjeros. Límites:

· Propiedad pública y privada de la gente.

· Condicionamientos que imponga la ley urbanista.

· Libertades intelectuales (art 20) Libertad de enseñanza y expresión.               Se reconoce:

a) Derecho a la creación intelectual y a la propiedad intelectual (se protege al creador)

b) Derecho a la libertad de expresión: Protege la comunicación de ideas y juicios que pueda hacer el público. Hay diferencias entre los que tengan el poder y los ciudadanos normales. Son delito las injurias y calumnias (límite); que mi opinión no invada la de los demás.

c) Protege a la persona que se dedica a la docencia y muestra en su trabajo su investigación. Depende si es público (neutrales) o privado (respetando el ideal del centro)


Derechos cívico-políticos:

· Derecho de reunión (art 21) Reunión (punto de vista legal) ( agrupación de personas más o menos organizada que no tiene carácter estable. Fin: intercambiar ideas... motivos variados. Reuniones legales: como fin delito o hacer daño con armas.

· Derecho de asociación (art 22) Comprende contenido positivo y negativo:

· Positivo: Cualquier persona tiene derecho a formar parte de asociaciones o pertenecer a ellos.

· Negativo: Derecho a no ser obligado a pertenecer a cualquier asociación.

· Derecho a la participación en los derechos públicos (art 23) Doble manifestación:

· Presentarse a las elecciones

· Derecho a ocupar el cargo para el cual esa persona ha sido elegida

· Tutela efectiva de los jueces y tribunales (art 24) Tutela judicial. Garantiza que ninguna persona va a quedar en una situación de indefensión. Estudia la relación del art 17. Plasmado en el convenio europeo de los derechos humanos y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948)

· Principio de legalidad (art 25) No se puede castigar a nadie por una conducta que no esté recogida en la ley. Hay que estudiar la tutela efectiva y el derecho de libertad y seguridad.

· La Constitución prohíbe los tribunales de honor (art 25) Estos tribunales existían antes de la Constitución. Juzgaban a personas de rango especial ( prohibidas = igualdad: todas las personas tienen mismo acceso a tribunales.

· Derecho a la educación (art 27) Derecho fundamental recogido en todas las constituciones españolas y europeas (Alemania e Italia + protegidas) Constitución ( hacer programas específicos para personas más necesitadas. 


- Artículo:

· Derecho a la educación

· Redacción que pretende garantizarla y el deber de recibirla

· Derecho a educación y libertad de enseñanza


Derecho de toda persona a acceder a la educación y un deber de 
obligatoriedad de enseñanza primaria y secundaria. Dos características:

a) Educación como derecho subjetivo: se puede reclamar en cualquier tribunal

b) Educación como servicio público: financiada por impuestos ciudadanos

( En España: Educación como servicio público. S. XIX: ley Mollenos: se pretende unificar los criterios de la educación en todos los municipios.

· 1850: Primera dirección general de estudios (antecedente Ministerio Educación)

· Universidades: Principios XIX liderados y gestionados por órdenes religiosos. Universidad Central Madrid (1ª estatal)

· 1884: Se abre la puerta a las universidades privadas

( Consecuencias legales del sistema educativo: poderes políticos dirigidos a:

a) Elaborar una programación general de educación (primaria, secundaria, universitaria)

b) La participación de todos los sectores afectados (alumnos, profesores, padres)

c) Creación de centros docentes para cubrir ese derecho

d) Garantizar el derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que sea acorde con sus convicciones.

e) Profesores, padres y alumnos intervendrán en la gestión y control de los costes (¿) públicos.

f) Establecer mecanismo de seguimiento e investigación para  averiguar si se cumple la ley.

· Derecho de sindicalización (art 28) Contenido positivo y negativo: las personas tienen derecho a formar parte de un sindicato y derecho a no pertenecer. Derecho huelga:

a) Requisitos formales:

· bla

· Creación del comité de huelga del que forman parte los sindicatos. Establece servicios mínimos.

b) Requisitos materiales:

· Garantía de seguridad de personas en el trabajo

· Garantía de servicios mínimos

· Garantía de ocupar un puesto de trabajo

SECCIÓN 2. Derechos y deberes de los ciudadanos

· Art 30 Objeción de conciencia
· Art 31 Habrá un sistema tributario justo. Los impuestos se exigen según los recursos que tengan.

· Art 32 Derecho de contraer matrimonio en condiciones de igualdad. Reformas: orden de los apellidos.

· Art 33 Derecho a la propiedad privada y a la herencia. Dos límites: 

· Función social

· Utilidad pública

· Art 34 Derecho a la fundación. Regula el derecho de crear fundaciones, respetando la ley y el interés general de la sociedad.

· Art 35 Derecho al trabajo. Derecho y deber del trabajo. Derecho a la libre elección de profesión, promoción en el trabajo y una remuneración adecuada para poder cubrir necesidades propias y de la familia.

· Art 36 Derecho reunión y asociación para colectivos de determinado sector. Aquí regulada la actividad de colegios laborales.

· Art 37 Derecho de negociación colectiva en el ámbito laboral. Se establecen criterios de trabajo.

· Art 38 Derecho a la libertad de mercado. 

Capítulo 3

 
Principios rectores de la vida política, económica y social. Recoge las labores -  obligaciones de los poderes públicos de proteger a determinados grupos de la sociedad.

· Art 39 Protección de la familia y de la infancia. Protección especial a menores y madres.

· Art 40 Obligatoriedad de los poderes públicos de crear programas que garanticen la correcta distribución de la renta y el pleno empleo.

· Art 41 Establecimiento de un programa de seguridad social donde se protejan las necesidades de todos.

· Art 42 Protección de los emigrantes. Se pretende:

· Garantizar los derechos en el extranjero

· Obligatoriedad de hacer políticas de retorno

· Art 43 Protección de la salud y fomento del deporte.

· Art 44 Acceso a la cultura, hacer programas para ello.

· Art 45 Derecho al medio ambiente (garantiza la calidad de vida)

· Art 46 Obligación poderes públicos a proteger patrimonios artísticos.

· Art 47 Derecho a la vivienda. No es fundamental, hacer programas de viviendas de protección oficial.

· Art 48 Programas para la participación de la gente joven en todos los ámbitos de la sociedad.

· Art 49 Atención especial a las personas con discapacidad (programas de acceso, ayudas, integración...)

· Art 50 Atención de programas para las personas mayores.

· Art 51 Protección de los consumidores y usuarios, defender sus derechos.

· Art 52 Regulación de las organizaciones profesionales.

Capítulo 4


Se regula el recurso de amparo, el que se puede interponer en el Tribunal Constitucional.

( Defensor del pueblo (art 54): Supervisa la actividad de la administración pública.

Capítulo 5


Prevé casos en los que se suspenden derechos y libertades, casos extremos.

